
dido ingresar en el Cuerpo de Profesores Adjuntos Numerarios 
de Instituto, al amparo de disposiciones anteriores.

Dicha disposición, sin embargo, no incluía a los Profesores 
procedentes de los cursillos convocados el dos de agosto de 
mil novecientos treinta y siete («Gaceta» de la República del 
seis), y cuya relación de aprobados se publicó el dos de octu
bre de mil novecientos treinta y siete.

Existiendo razones de justicia que aconsejan dar a los Pro
fesores procedentes de los cursillos de mil novecientos treinta 
y siete un tratamiento idéntico al de los cursillistas de mil 
novecientos treinta y tres y mil novecientos treinta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación con 
informe del Ministerio de Hacienda, de la Comisión Superior 
de Personal y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de junio de mil novecientos setenta y 
nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se procederá a declarar integrados en el 
Cuerpo de Profesores Agregados de I. N. B., a solicitud de parte 
interesada, a quienes aprobaron los cursillos de selección y 
perfeccionamiento convocados el dos de agosto de mil nove
cientos treinta y siete («Gaceta» del seis), siempre que no hayan 
ingresado en el Cuerpo por otro procedimiento ni hayan ad
quirido derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas, 
de cualquier otro Cuerpo de la Administración del Estado, de 
cuantía igual o superior a la que les corresponda como conse
cuencia de la integración producida conforme al presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—La integración producirá efectos desde 
el día de la publicación del presente Real Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado», a no ser que con anterioridad el 
interesado hubiese cumplido setenta años o fallecido, atendién
dose, en tales casos, a la fecha de cumplimiento de dicha 
edad o a la de fallecimiento si éste se produjo antes.

Artículo tercero.—Se reconocerá a los cursillistas de mil 
novecientos treinta y siete, integrados en el Cuerpo de Profe
sores Agregados de I. N. B., la antigüedad desde la fecha en 
que superaron las pruebas eliminatorias hasta la fecha de su 
integración en el Cuerpo de Profesores Agregados.

Artículo cuarto.—La antigüedad reconocida en el artículo 
anterior sólo dará derecho al percibo de haberes por el tiempo 
en que hubiesen prestado servicio efectivo, si bien el tiempo 
reconocido será computable a todos los efectos de antigüedad.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Educación se dictarán 
las normas, precisas para el cumplimiento del presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

MINISTERIO DE TRABAJO

21700 REAL DECRETO 2095/1979, de 6 de julio, por el que 
se modifican los artículos 21 y 22 del Decreto 1579/ 
1972, de 15 de junio, sobre reorganización del Mi
nisterio de Trabajo.

El artículo veintiuno, párrafo dos del Decreto mil quinientos 
setenta y nueve/mil novecientos setenta y dos, de quince de 
junio, creó la Subdirección General del Jurisdicción del Trabajo, 
adscrita al cargo de Inspector general Jefe de las Magistratu
ras de Trabajo, existente en la Dirección General de Jurisdic
ción. El creciente aumento y la progresiva complejidad de las 
materias atribuidas a dicho Centro directivo, así como la nece
saria separación de las funciones inspectoras de las propiamen
te administrativas, hace aconsejable diferenciar unas de otras 
en aras del más eficaz servicio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno y del Ministerio 
de Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día seis de julio de mil novecientos setenta y 
nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.—El artículo veintiuno, párrafo dos, del De
creto mil quinientos setenta y nueve/mil novecientos setenta 
y dos, de quince de junio, quedar redactado en la siguiente 
forma:

«Dependiendo directamente del Director general de Jurisdic
ción del Trabajo existirá la Subdirección General de Jurisdic
ción del Trabajo.

El Subdirector general será nombrado y separado libremente 
por el Ministro de Trabajo entre funcionarios públicos con titula
ción superior.»

Artículo segundo.—El artículo veintidós del Decreto mil qui
nientos setenta y nueve/mil novecientos setenta y dos, de quince 
de junio, quedará redactado en la siguiente forma:

«La Subdirección General de Jurisdicción del Trabajo tendrá 
a su cargo la realización de estudios, dictámenes y proyectos 
sobre la organización y funcionamiento de las Magistraturas de 
Trabajo, la recogida y análisis de los datos estadísticos sobre 
las actividades de las Magistraturas de Trabajo, la gestión y 
el régimen de personal de los Cuerpos de Magistrados de Tra
bajo y de Secretarios de Magistratura, la gestión económica y 
los asuntos de carácter general y de régimen interior del centro 
directivo y cuantas funciones le encomiende el Director general, 
en aras del más eficaz servicio.»

Artículo tercero:—La presente disposición entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Trabajo,
RAFAEL CALVO ORTEGA

21701 REAL DECRETO 2096/1979, de 13 de julio, por el 
que se prorroga el plazo de adaptación de los Esta
tutos de las Sociedades Cooperativas.

El Real Decreto dos mil setecientos diez/mil novecientos 
setenta y ocho, de dieciséis de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de las Sociedades Cooperativas reguladas por la 
Ley cincuenta y dos/mil novecientos setenta y cuatro, de die
cinueve de diciembre, establecía en la disposición transitoria 
tercera, punto uno, los plazos en que las cooperativas habían 
de presentar la documentación oportuna a los efectos de adaptar 
sus Estatutos a los preceptos de la Ley General de Cooperativas 
y del propio Reglamento, determinando en la disposición tran
sitoria cuarta los efectos de la no adaptación transcurridos dos 
años desde su entrada en vigor.

Ahora bien, se plantea actualmente la necesidad de prorrogar 
dichos plazos, de una parte, por la propia complejidad del pro
ceso de adaptación de los Estatutos y, de otra, y muy especial
mente, por una futura revisión de la normativa vigente y su 
necesaria adaptación a la situación actual.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de julio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se prorrogan por seis meses los plazos 
establecidos en las disposiciones transitorias tercera, punto uno, 
y cuarta, del Real Decreto dos mil setecientos diez/mil nove
cientos setenta y ocho, de dieciséis de noviembre, para aquellas 
cooperativas que deban adaptar sus Estatutos a los preceptos 
de la Ley cincuenta y  dos/mil novecientos setenta y cuatro, 
de diecinueve de diciembre, General de Cooperativas, y al 
propio Reglamento para su aplicación.

Articulo segundo.—La presente disposición entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

RAFAEL CALVO ORTEGA

21702 REAL DECRETO 2097/1979, de 13 de julio, por el 
que se da nueva redacción al articulo 16 del De
creto número 1874/1968, de 27 de julio, que aprobó 
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados 
de Trabajo.

El artículo dieciséis del vigente Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Magistrados de Trabajo, confiere al Director general 
de Jurisdicción la facultad de cubrir, con carácter eventual, los 
destinos reservados por razón de la situación administrativa 
de sus titulares, designando para ello a otro Magistrado en 
activo de la misma categoría y condiciones que el sustituido. 
Esta última exigencia hace frecuentemente estéril el precepto 
por no existir en la mayoría de los casos funcionarios de la
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misma categoría que aquel a quien se reserva el destino, ya 
que se trata de un colectivo reducido donde es pequeño el nú
mero de individuos que componen cada categoría. De otra par
te, el carácter meramente eventual de tales designaciones acon
seja reducir el rigor y agilizar la posibilidad de tales nombra
mientos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, con apro
bación de la Presidencia del Gobierno, y previa deliberación en 
el Consejo de Ministros celebrado el día trece de julio de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—El artículo dieciséis del Decreto número 

mil ochocientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veintisiete de julio, por el que se aprobó el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo queda redac
tado, en lo sucesivo, de la siguiente forma:

«Artículo dieciséis.—Los destinos reservados por razón de la 
situación administrativa de sus titulares podrán ser cubiertos 
con carácter eventual, cuando las necesidades del Servicio así 
lo aconsejen, por acuerdo del Director general dé Jurisdicción, 
quien podrá designar a un Magistrado de Trabajo en activo, 
previa solicitud del interesado, para desempeñar tales destinos.»

Artículo segundo.—La presente disposición entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Trabajo,

RAFAEL CALVO ORTEGA

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

21703 ORDEN de 24 de agosto de 1979 por la que se de
clara en situación de excedencia voluntaria a don 
Pedro José Barceló Obrador, Fiscal de Distrito.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Pedro José 
Barceló Obrador, Fiscal de Distrito de la Agrupación de Fis
calías de Guernica-Bermeo-Marquina,

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en 
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Fiscales de 
Distrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1,a) 
del Reglamento Orgánico de 23 de abril de 1970.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de agosto de 1979.—P. D, el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

21704 ORDEN de 24 de agosto de 1979 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
don Manuel Ledesma García, Fiscal de Distrito.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Manuel Ledesma 
García, Fiscal de Distrito de la Agrupación de Fiscalías de 
San Feliu de Llobregat-Esplugas-Martorell,

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en 
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Fiscales 
de Distrito, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 23.1, a), del Reglamento Orgánico de 23 de abril de 1970. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

21705 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, rama 
Juzgados.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de 
traslado entre Secretarios de la Administración de Justicia, rama 
Juzgados, de las vacantes anunciadas por Resolución de 5 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio de 1979) 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento Orgánico del Secretariado de la Administración de Jus
ticia de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a doña Marga
rita Torres Ruiz, con destino actual en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ocaña, para la plaza de Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 22 de Madrid, por ser el 
concursante que, reuniendo las condiciones legales para des
empeñarla, ostenta derecho preferente para ello.

Y declarar desiertas por falta de solicitantes las Secretarías 
de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de Alma
zán, Pola de Siero, Posadas y Arévalo.

Madrid, 6 de agosto de 1979.—El Director general, Miguel 
Pastor López.

MINISTERIO DE HACIENDA
21706 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se nom

bran funcionarios del Cuerpo de Inspectores de 
Aduanas e Impuestos Especiales a los 10 candida
tos que han superado las pruebas del curso reali
zado en la Escuela Oficial de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Aduanas e Impuestos 
Especiales, convocadas por Orden de este Departamento de 
12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 20), y 
efectuadas favorablemente las del curso realizado en la Escuela 
Oficial de Aduanas, conforme al plan de estudios vigente, y 
vista la propuesta definitiva que formula el Director de la 
citada Escuela,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I. y 
en el ejercicio de la facultad señalada en el número 2 del artícu
lo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar funcionarios 
del Cuerpo de Inspectores de Aduanas e Impuestos Especiales 
a los candidatos que a continuación se expresan, según el orden 
establecido en las correspondientes pruebas de selección:

Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos Nacimiento D. N. I.

A06HA840 D.° María del Carmen Carce- 
11er Tomás ........'................... 16- 9-1951 22.422.945

A06HA841 D. José Eduardo Palacio Na- 
centa ........... . ....................... 13-10-1942 17.983.674

AO0HA842 D. Belarmino Simón de la 
Fuente ................................... 3- 8-1954 9.699.096

A06HA843 D. José Antonio Rojas Mulet. 25- 9-1955 22.659.819
A06HA844 D. Isidoro Francisco Unda Ur- 

zaiz........ .............................. 18-12-1952 14.896.574
A06HA845 D." Carmen Fernández Rozado. 9-11-1949 9.084.507
A06HA846 D." Florentina Torres Sánchez. 24- 8-1051 22.423.369
A08HA847 D. Pedro Medina García ... ... 24- 3-1952 1.484.131
A06HA848 D. Miguel Ruiz Castró ........ 3- 8-1952 1.470.099
A06HA849 D. Julio Martínez Martínez ... 14- 6-1947 2.823.335

Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera, deberán dichos candidatos dar cumplimiento a lo que 
se dispone en los apartados c) y d) del artículo 36 de la mencio
nada Ley, certificándose el cumplimiento de lo que en los 
mismos se preceptúa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 20 de julio de 1979—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.


